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CUARTO.- La Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, es una entidad sin ánimo de lucro, a la cual 
pertenece el Centro Asistencial San Juan de Dios con CIF. R-2900103- I, y domicilio social en Camino de 
Casabermeja, 126. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención a pacientes con 
trastorno mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la atención a los mismos en la 
ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos pacientes, circunstancia 
que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras instituciones públicas 
como la Consejería de Igualdad y Asuntos Sociales o la Comunidad de Madrid. 
 
QUINTO.- Con fecha 4 de febrero de 2019, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuesto Generales de la Ciudad de Melilla para el año 2019, 
existe Retención de Crédito nº 2019000006129 en la Aplicación Presupuestaria 05/23142/48900, CENTRO 
ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS DE MÁLAGA, por importe de 219.000,00 €. 
 
SEXTO.- La entidad tiene certificado de ser una institución sin ánimo de lucro, reconocido asimismo por la 
Agencia Tributaria. 
 
SÉPTIMO.- Con fecha 15 de marzo de 2019, se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2019000221, la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 
Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad Centro 
Asistencial San Juan de Dios para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial 
de hasta 6 pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los 
siguientes: 
 

• Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte. 

• Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación 
y calidad de vida. 

• Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que 
les permita un funcionamiento lo más normalizado posible. 

• Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y 
calidad de vida. 

• Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes. 
 
La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el 
centro, durante las 24 horas del día, en el área que corresponda (Unidad de Corta, media Estancia y 
Residencia Psicogeriátrica, según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud 
Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración que se 
especifica en la cláusula sexta. 
 
Cuando por circunstancia sanitarias el paciente deba ser ingresado en una institución hospitalaria ajena a 
la convenida se incluirán como gastos a sufragar por el convenio los ocasionados por traslados y 
acompañamientos en estancias hospitalarias externas de los usuarios derivados por esta Consejería, y en 
caso de no poder ser sufragado por el propio usuario, tutor o familiares, a la vista de sus situación 
socioeconómica y familiar. 
 
SEGUNDA.- BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO. 
Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el Centro 
Asistencial San Juan de Dios, sito en Camino de Casabermeja, 126 de Málaga y que pueden ser atendidas 
por la Consejería de Bienestar Social, a requerimiento de los usuarios y sus familiares previa derivación 
favorable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA. 
 
Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos 
naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o 
Administración. 
 
TERCERA. - COMPROMISO DE LAS PARTES Y PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN. 
A- La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en la Ley General de 
Subvenciones y se compromete a: 
a.- La Consejería de Bienestar Social abonará a la entidad en concepto de aportación al coste de la 
prestación definida en la cláusula primera, la cantidad de CIEN EUROS (100 €) por cada plaza residencial 
(hasta 6 plazas) y día completo de atención, con cargo al presupuesto de 2019, y mientras exista 
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